RES. 1765/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006556, Ent. N° 2351/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio Marco celebrado con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) - Dirección Nacional de Pasos de Frontera; 

RESULTANDO: 1) que dicho Convenio suscrito con fecha 28 de setiembre de 2018, tiene por  objeto promover un relacionamiento permanente entre las partes para la colaboración mutua en las oportunidades que consideren necesarias y en especial en: a) procedimientos expropiatorios y los gastos que estos demanden, b) elaboración de programas y proyectos arquitectónicos, cuyos fines estén enfocados a construcción, reparación, ampliación, servicios de mantenimiento, conservación u obras nuevas, en edificios o inmuebles en todo el país que albergan las Áreas de Control Integrado en las ciudades de Chuy, Fray Bentos, Río Branco, Paysandú, Rivera, Artigas, Bella Unión, y en el edificio Sede de la Dirección Nacional de Pasos de Frontera;
2) que por la cláusula séptima del referido Convenio Marco, el MDN se obligó a aportar los costos necesarios que demande la tramitación de las expropiaciones, mientras que el MTOP a través de la Dirección Nacional de Topografía tomó a su cargo lo atinente a los procedimientos de expropiación, sean en vía administrativa, judicial o jurisdiccional;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 14/11/18, acordó no formular observaciones al convenio y cometió al Contador Auditor destacado, una vez dictada la resolución por el Ordenador, la intervención del gasto de hasta $ 30.000.000, monto total al que ascendía el acuerdo. Con fecha 28/2/19, el Poder Ejecutivo dictó la resolución aprobando el convenio marco celebrado; 
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones referidas a un procedimiento expropiatorio,  dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo TO/547 del 14/5/2013, que designó para ser expropiada, por causa de utilidad pública y para su urgente ocupación, una fracción de terreno propiedad de los Sres. Felipe Cogorno y José Luis Julio Fernández, Padrón     Nº 64541, ubicado en la 5ª Sección Catastral del Departamento de Rocha, para las obras de “construcción del Área de Control Integrado en la Ciudad de Chuy” por la Dirección Nacional de Pasos de Frontera; 
5) que la Dirección Nacional de Topografía del MTOP formuló la correspondiente tasación del inmueble, la que ascendió a la suma de UR 9.653, cifra que no fue aceptada por uno de los titulares del predio;  
6)  que el Sr. Felipe Cogorno interpuso recurso de revocación contra la Resolución del Poder Ejecutivo, oponiéndose a la expropiación y a la tasación efectuada y solicitando  a la Dirección Nacional de Pasos de Frontera la “reconsideración del emplazamiento del Área de Control Integrado Chuy”;
7) que el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 2/2/16, desestimó el recurso de revocación interpuesto, en razón de que el acto que designó el bien a expropiar fue dictado conforme a derecho, de acuerdo a lo dispuesto por la ley Nº 3.958 de fecha 29/3/12. En lo que refiere a la tasación, la División Agrimensura de la Dirección Nacional de Topografía, expresa que el derecho a la oposición le corresponde al propietario, atributo que no posee el reclamante en exclusividad, por su calidad de condómino;            
8) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se dispone aprobar la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP, por la suma de UR 9.653, al valor vigente de la UR al día anterior a su depósito bancario efectuado por orden judicial. Asimismo estableció que dicha suma será atendida con cargo a lo dispuesto por la cláusula 8ª del Convenio Marco oportunamente celebrado; 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 4 de la ley Nº 3.958 de fecha 28/3/12, en la redacción dada por el artículo 21 de la ley Nº 10.589 de fecha 23/12/44 declara incluida en el concepto de “utilidad pública”, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales;   
 2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del Convenio Marco, el M.D.N “debía reservar el monto equivalente a UR 9.653 con porcentaje de 0 %, para solventar los costos de expropiación, Obra Construcción del Área de Control integrado en la Ciudad de Chuy, más aquéllos incrementos surgidos del trámite expropiatorio definitivo realizado por la DNTOP, los cuales, en caso de existir, serán con porcentaje de 0 %”;
 3) que la erogación encuadra en las previsiones de la normativa vigente y en las cláusulas del Convenio Marco celebrado entre las partes al que este Tribunal no le formulara observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones. Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del mismo por la suma de        UR 9.653, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) El Contador Auditor deberá controlar asimismo que la Resolución definitiva se ajuste a las condiciones oportunamente remitidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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